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Serán sascrltores forzosos & la O a v e t a odos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c i v i l m e n t e » 
pagando su Importe ios que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias . 

. R e a l ó r d e n de 26 de Se t i embre de Í 8 6 i . ) 

Se declara texto Júclal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a ^ por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Á dminis tración Cim l. 
I c j wNigTgRIo DE ULTEAMAR.—Núm. 10.—Excmo. Sr. , 

i ! 1 M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
geDle del Reino se h a dignado expedir con fecha 
del pasado el siguiente Real Decreto.—De con-

nnidad con lo propuesto por el Ministro de Ultra-
!.r en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A l -

Joiiso XIII y como Reina Regente del Reino; Vengo 
L| decretar lo siguiente: Artículo único. Los precep-

íüii (u contenidos en el Real Decreto de 10 de Abril 
i0"i! 1891 relativos al personal de Ingenieros de ^ Ca-
pol! linos, Canales y Puertos que presta sus servicios 

a las provincias de Ultramar, por el que se deter-
m la forma de proveer las vacantes y se fijan 
a categoría y haberes que debe disfrutar cualquiera 

'm m sea la provincia en que sirva y las funciones 
3C: que desempeñe, se hacen extensivas al personal de 
fe ifliiil clase de los Cuerpos de Minas y Montes de las 
f'expresadas provincias, entendiéndose que les catego-
si ij», sueldos y sobresueldos que en virtud del mismo 

-•̂  Bibrán üe disnular los Ingenieros de Minas y Mon-
rzndteque sirven actualmente en Ultramar serán las que 
dr̂  «gun este Decreto correspondan á las plazas de pian-

tillí que cada cual desempeña y que figuran en los 
«tuales presupuestos, y no las que se les hayan 
aagnado al pasar á las respectivas provincias de 

pjEramar si fueren superiores á las que según plan
tilla debe corresponderles —Dado en Pala''lo á 
31 de Diciembre de 1891 María Cristina.—Ei Mi-

mp̂ Distro de Ultramar.—F. Romero y Robledo.—Lo que 
íe Real órden comunico á V. E . para su conoci-
mienlo y demás efectos, debiendo advertirle que los 
derechos que por el mismo se conceden al Inspec-

general de Montes se le reconocerán en l a misma 
forma y desde la misma fecha que, por el dictado 

los Ingenieros de Caminos, se reconocieron al 
¡Mpector general de Obras públicas. Esta relación 
«fiera publicarse en extracto en la Gaceta de Ma-

¿ é íntegra en ia de esa Capital.—Dios guarde 
^ E. muchos años. Madrid, 4 de Enero de 1892. 
"•Romero.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila, 25 de Febrero de 1892.—Cúmplase, publí-

^ y pase á la Dirección general de Administra-
ei(1[1 Civil, para los efectos que procedan. 
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DESPUJOL. 

Parte militar. 
• OOBIKENO M I L I T A R . 

i ^«o it ia piaza para ei dia 7 de Mmo i892. 
U s í-1 o Y " V i g i l a n c i a , Artillería y núm. 73.—Jefe de 
3Í W Candante del núrn. 7?, D. Manuel Zubirias.— 

Ho5^Hna' otro del nüm- 70' D- Guillermo Quirós— 
conocí1. y Provisiones, núm. 73, 2.o Capitán.—Re-
"•V̂ 'S1110 zacal'e Y vigilancia montada, Artillería. 
:iÍ!M0 enfermos' Artillería.—Música en la Luneta, 

4 l 6 l ? e n de s' E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
r' José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
^ ^ N A L CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A J r j , « D E F I L I P I N A S . 
'15 «ectos del art. 36 del Real Decreto Ley 

de lo Contencioso-adrainistrativo de 23 de Noviembre 
de 1888, se hace Siber que en 22 de Febrero del 
presente año, D. Gaspar Adant % vecino del pueblo 
de Tambobo de esta provincia, ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda sobre su
puesta defraudación de la contribución industrial, por 
el que se condena al pago de pf?. 121'55 á que as
ciende la cuota, recargo y multa que se le impone 
al referido Adante por poseer ocho camarines ó de
pósitos de arroz sin más patente que la señalada con 
el núm. 945 de la tarifa 3.a núm. 13 del actual, 
reglamento de la contribución industrial-, 

Manila, 4 de Marzo de 1892 — E l Secretario interino, 
José Roca de Togores y Saravia. 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Tesorería general por decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de 26 de Febrero 
próximo pasado, para celebrar en coucierto público la 
adquisición de ejemplares impresos, libros y carpe
tas para el servicio de la Caja de Depósitos, con 
arreglo á los modelos y pliego de condiciones que 
so anuncia ai público, á fin desque las personas 
que quieran tomar á su cargo el expresado servicio, 
puedan presentaree con sus proposiciones en la refe
rida Tesorería el dia 21 del actual á las diez de su 
mañana en que tendrá lugar el citado concierto. 

Manila, 1.° de Marzo de 1892.—José Arizcun. .1 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y E S C U A D R A D E F i L I P I N A S . 

E l dia 1.° y siguiente del próximo mes de Abril, 
tendrán lugar en la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite, los exámenes de Maquinistas Na
vales; lo que se anuncia al público á fin de que los 
que aspiren á dichas plazas, eleven sus solicitudes 
al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante General del Apos
tadero y Escuadra con los documentos que justifiquen 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 30 
y 31 del Reglamento de Navegación Mercante colec
cionado en 1.° de Enero de 1885. 

Cavite, 2 de Marzo de 1892.—Emilio Soler. 

S E C R E T A R I A DEj LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
24 del entrante Marzo á las 11 de su mañana se 
sacará á público concurso por 2.* vez con motivo de 
haber resultado desiértala 1.a simultánea en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor), 
el suministro de materiales para obras de los cru
ceros «Ulloa» y «Reina Cristina», con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 8 de 8 de Enero último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reuinirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
6 puedan ser necesarias y ios segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisib'es; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 

de la proposición con la mayor claridad y b a j o la rú 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 28 del 
entrante Marzo á las 11 de su mañana se sacará á 
público concurso, por 2.'' vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1.' simultánea en Manila, (Capi
tanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor], el su
ministro de materiales para el repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Qaceta de Manila núm. 9 de 9 de Enero 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial da subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora ^ntes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados estendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisiblee; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. • 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 
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314 7 de Marzo de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. § 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N f ^ O S . 

Provincia de Balacan. Pueblo de Hagonoy. 

Don José Tionsoa y Reyes solicita la adquisición 
de terreno baldío en el sitio «Tibaguin», cuyos lí
mite* son: al Norte, nipales del Presbítero D. Aga-
ton Estrella; al Este, el rio Binamban; al Sur, el sitio 
nombrado Baluarte y al Oeste, el rio Pugat, igno
rando su superficie aproximada por no consignarse el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Don Benigno Cabral solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Taguaa Moro», cuyos límites son: 
al Norte, terreno de la cofradía del mismo pueblo; 
al Este, el rio Masucol; al Sur, el mar y al Oeste; 
el rio Binamban, ignorando su superficie aproximada 
por no consignarse el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . Guillelmi. 

Don Benigno Cabral solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Baluarte», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Propios; al Este, el rio Bi
namban; al Sur y Oeste, el mar; ignorando su su
perficie aproximada por no consignarse el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los erectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Lallo. 

Don Alejo Siriban solicita la adquisición de terre
nos baldíos en los sitios «Dalud-du y otros», cuyos 
límites son: al Norte, Este y Sur; terrenos de va
rios particulares y al Oeste, el monte; ignorando su 
superficie aproximada por no baber consignado el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . Guillelmi. 

Pro vi acia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansano y D. Elias Remollino, so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de Alalay y Sapinit; al E^te, el rio Arimal y boz-
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalío y a Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones; según espresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J . Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueb1o de Angat. 

Don Ciríaco Santiago solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Pinagdialan», cuyos lí
mites son: al Norte, terrenos denunciados por Fran
cisco García; al Este, el monte Cutad; al Sur, terre
nos de Ana de Guzman y Cárlos Pérez; y al Oeste, 
los montes Maculot; comprendiendo entre dicbos lí
mites una superficie aproximada de cien hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Mindoro. Pueblo de Pinamala. 

Don Juan Morente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos imites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresano 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueb'o Donsol. 

Don Mónico Barrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bálago» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Snr y O ^ e terrenos del Estaco, comprendiendo 
entre dichos límites una sur^rficie aproximada de cien 
hectáreas, según exnrpsa el interesado e n su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas dp. 26 de Enero del 889, se anuncia al pú
blico para los efecto1 que en el mismo expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Aosl. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos en P1 sitio «Zapa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de D. Encallo Bacila Marcelino Ban-
laolay y Sinfo-o«a B-mlao; al Est«, D. Ensrracio V. 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D." Juliana de 
la Rosa y al O ŝte D.a Nieves Braganza y D. Simón 
Cortés, ignorando su extensión apróximada por no 
consignarse en la instanm. 

Lo que en cumplimiento â  art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 deEnp.ro de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos quñ en el mismo SR expresan. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Snr, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos heutáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Tagutba-, cuyos límites 
son: al Norte, San^n y Lambag, al Este, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay-Gallego y al Oeste, Bitungol; 
comprendiendo una superficie aproximada de setenta 
y siete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba 

^ Don Aquilino Arira y Zamora solicita la adqui
sición de terrenos baldios en el sitio «Suloc», cuyos 
límites son: al Norte, Este y Sur, terrenos baldíos 
y al Oeste, terrenos denunciados por Vicente L a -
noria y Pascual Valdez; comprendiendo entre dichos 
límites uua superficie aproximada de trescientos cin
cuenta héctareas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 188*, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Don Fermín Hernández solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Maculat», cuyos lími
tes son: al Norte, el Monte Maculat; al Este, el 
arroyo Sueleb; al Sur y Oeste, el monte Puloug-tin-
dahan ó Mariablo; comprendiendo entre dichos lími
tes una suferfície aproximada de cien hectáreas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Mamerto Santarina solicita la adquisición de 

terrenos baldíos en el sitio «Cantilado y otro, 
límites son: al Norte, estero Barlis, al Este el'̂  
estero y el rio Navao, al Sur, el estero ^J j 
y al Oeste, terrenos de Mariano del Rosario ^ 
prendiendo entre dichos límites una superficie 'Jl 
mada de treinta quiñones, según expresa el ^ 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a i S 
público para los efectos que en P1 mismo se ex ^ 

Manila, 2 de Y 
Jefe, J . Guillelmi. 

Inge¿̂ J 

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de j 

m Pedro Sobrado solicita la adquisición A 
)s baldíos en el sitio «Habig», cuyos límitj 

Don 
rrenos uamius c u c i amu «naui^"», cuyos UCQjtQ, 
al Norte, terrenos de Gabino Julián, al Este 
Pintongbato, al Sur, terrenos de Blás Sutnaoj, 
Oeste, los de Marcelino Mau^o; com prendiend 
tre dichos límites una sup-rficie aproximada 
cuenta hectáreas según expresa el interesado M 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del fu -
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889 
anuncia al público para los efectos que en el ¿ 
se expresan. 

Manila, 2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J . Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Dumagu 

Don Rafino Suarez y González solicita la ad 
sicion de terrenos baldíos que radica en la jurij I 
cion de la Cabe era, cuyos límites son: ai Nu 
calle de Calón; al Este, calle de Jos Estudios, alj I 
calle Urdaneta y al Oiste, solares de FilomenoTt 
y Marcial Maravilla; comprendiendo entre dichos 
tes una superficie aproximada de setecientos 
cuenta metros cuadrados según expresa el ínteres 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglan 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuneá 
público para los efectos que en el mismo se expresaa, 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingenieroj 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepa 

Don José Sofio Bañueios solicita la adquisición 
terrenos baldíos en el barrio «Magao», cuyos lim 
son: al Norte, terrenos del Presbítero D. PlácidoDii 
al Este, el rio Chico; al Sur, terreno detiunciadoj 
Ciríaco David; y al Oeste, terrenos de Severiml 
mintuan de David; Anselmo Cortés y terrenos dell 
tado, comprendiendo entre dichos límites una sofi 
ficie aproximada de cuarenta quiñones según < 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglam» 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
público para los efectos que en el mismo se exprés» 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingenieroí 
Jefe, J . Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de 

t Doña Alfonsa Juson y Maravilla solicita la 0 
sicion de un terreno baldío cuyos límites: porelNoJ 
el rio Quinaroyan Pequeño; al Este, terrenos del 
tado; al Sur, el rio Quinaro van Grande y por el 0 
el punto en que se encueotran los dos mencioi 
rios Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendi 
superficie aproximada de ciento cincuenta cavaos 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla"15 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anund» 
público para los efectos que en el mismo se " -^ 

Manila, 18 de Enero de 1892. E l Ingeniera 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo deOdo^ 
, i _ ——-

Don Francisco y D. Melecio Uban solicita K 5 
quisicion de terrenos baldíos en los sitio (<Da]jr 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos^, 
tonio Austria; al Este, el de Agripino A b i e D ^ 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juao b \ 
comprendiendo entre dichos límites una ^ P i j j F 
aproximada de doce quiñones, seguu expresa ^ 
teresado en su instancia. n̂ i í 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o d01 ^ * 
mentó de ventas de 26 de Enero del año l80' 
anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. •.*) 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El I"^01 
Jefe, J . Guillelmi. 

http://deEnp.ro
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SECRETARIA D E L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio de suminis'ro de raciones á ios 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo en progresión descendente 
de pfs. 00'10 de peso por cada ración diaria, y con 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 14, correspondiente 
el dia 14 de Enero último. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Abril próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar & la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2,045í46 
cént.s anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núoi. 347, correspondiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante ln 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que s/ 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Mafzo próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los quv 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acoii!-
pañando precisamente por separado, el documenta 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García^ 
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Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, fe sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2.345*13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
nám. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abrabam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones i los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 0*11 4i8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, correspendiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina k la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2 529í49 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital número 348 correspondiente al dia 15 
de Diciembre del año próximo pasado. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo próx
imo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.248'05 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al plie
go de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviem
bre del año 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que ge reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Mano próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Les que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grupo de la provincia de Panga
sinan, bfcjo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
1.589'30 (énts. anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esla Capital, núm. 315 correspondiente al 
dia 12 de Noviembre del año próximo pasado. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la exprtsada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Moricnes (Intremuros de esla Ciudad) y 

en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Marzo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documente de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham ^García 
y García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 758'00 cént.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre 
de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo 
del año próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente per separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 670,68 céat.s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 315, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.* 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de i}$92.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 56 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastarán ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un solar y edificio que la Ha
cienda posée en el pueblo de Pagsanjan de la pro
vincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1 243'38 céntimos y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 14, correspondiente al 
dia 14 de Enero próximo pasado. 

La hora para la subasta de que setrata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 29 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío situado en la 
jurisdicción del pueblo de Zagarosa (Nueva Exija), 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 553*29 
cénts. y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Caceta de esta Capital nú
mero 8, correspondiente al dia 8 de Enero último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 27 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

Edictos. 
D o n Antonio P i z a n o I ñ i p u e z , Juez de 1.a in s tar c ía en propie-

ded del D i s i r í t o de Quiapo. 
P o r el presente cito, iiamo y (mplazo al procesado ausente 

M ó n i c o Abad, Icdio , casado, de 52 años de edad, bautizado en 
la S t a . IglfBia Catedral de < sla Capita l , vecino df l arrabal de 
l a Hermi ta , de oficio platero é bijo de Florentino Abad, natural 
del Puerto de Cavite , para que por el t é r m i n o de i r t in ta dias, 
á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en 
la cárce l p ú b l i c a de etia prov ncia, á fin de ser notificado de 
la Real sentercla recaída ei la CBUSK n ú m . 5119 contra el m ú r n o 
por hurto, apere bitio que de i o hac' rio as í , le pararán los 
p e r j u i c i o s . á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Juzgado de Quiapu á 4 de Marzo de 1892.—Antonio 
Pizarro I ñ i g u e z . — A n t e mi — P E , , P l á c i d o del B a r r i o . 

Don Pablo Antonio Marl inez , Escr ibano de actuaciones del 
Juzgado de p n r m r a ins tanc ia oel Distrito de Tondo de esta 
Capita l . 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por e l S r . 
D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez en propiedad de dicho 

Distrito, en l a causa n ú m . 3018 que se instm 
allanamiento de morada, se cita y l lama al testi^e 
brado Zacarías , para que en el t érmino de nuf? 
dos desde el dia siguiente a l de la publfcacion 
c ió en la cGaceia oficial» de esta Capital , col» 
Juzgado sito en l a calle Sal inas n ü m . 17 de i¡ 
prestar dec larac ión en la expresada causa, ane 
no hacerlo a s í , se le pararán los perjuicios 

hubiere lugar. 
Dado en Tondo á 3 de Marzo de ISaa.-Pabln . 

tinez. u Ai 

Don Pablo Antonio Mart ínez , Escr ibano de actuap! 
gado de primera instancia del distrito de Tcndn1 

pital. 0 
E n V ir tud de providencia dictada con esta f 

S r . Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez en • 
dicho Distrito, en la causa n ú m . 2993 que instn,^ 
contra E s t é b a n E n c a r n a c i ó n , se c i ta y llama y ] 
Manuel Menendez, soltero, de treinta y ocho afi 
na tura l de Vil!agrupe de l a provincia de Oviedo 
sular y vecino de esla Capita l , y empleado en 'la 1̂  
Ferrocarr i l de Manila a Dagupan, nombrados R a J ^ 
Pedro, cuyas c ircunstancias personales no consta' 
pero que son operarios en los trabajos de la citada plE 
que dentro del t é r m i n o de nueve dias á contar ? 
siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en U 5 
c ia l» de e s t H Capita l , comparezcan ante este JuzMdl 
cal le Sa l inas n ú m . 17 de este arrabal para recibirle 
en la expresada causa, apercibido que de no haí' 
del t érmino indicado, se les p a r a r á n los perjuicios m 
cho habier > lugar. v 

Dado en Tondo h 4 de Marzo de 1892 . -P . Antonio 

Por providencia de esta fecha del S r . Juez de 1.a k 
Distrito de Intramuros , reca ída en el juicio ([J 
mavor c u a n t í a promovido por l a repr-sentacion de Dos 
Beltran, contra los hereaeros de D o ñ a V icenta Ju, 
de Don Cris tóbal Regidor, fobre cantidad de pe» 
saber al p ú b l i c o que en los dias once, doce y, 
corriente, se v e n d e r á de nuevo en p ú b l i c a subasta 
solar de equelios, s e ñ a l a d a con el n ú m 1 antiguo 
derno de la calle de A n d a de esta Ciudad, la cuil 
la derecha de su entrada con la calle de Cabildo 
quierda con l a casa de D. Ricardo Regidor y porei 
otra de este mismo S r . con l a rebaja del 25 porci, 
a v a l ú o ó sea por l a cantidad de 14213 pesos y Gl 
siendo los dos primeros dias de a d m i s i ó n de proposic3 
ú l t i m o de remate, que t e n d r á lugar á las doce en m 
m a ñ a n a en los estrados de dicho Juzgado sito en \ 
Solana n ú m ¡8 a d v i n i é n d o s e que por falta de los 
propiedad de los mencionados casa y solar se suplirán 
y que para tomar parte en Ja subasta deberán lo* 
p r é v i a m e n t e consignar en l a mesa judic ia l ó en el 
miento destinado a l efecto una cantidad i^ual por 
e l diez por ciento del valor de l a finca que sirved 
l a subasta y que s in este requisito no serán admi 

M a n i b , 3 de Marzo de 1892.—José Moreno. 

Don Basilio Regalado y Mapa, Juez de primera insL, 
propiedad de esta provincia de T a r l a c , los testigos acoi 
dan fé . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al tt 
Anastacio Labador, vecino de Moriones de esta proílm 
que por el t érmino de 9 dias, contados desde la i 
de este edicto, en l a «Gaceta oficial de Manila>, sel 
en este Juzgado á declarar en l a causa n ú m 1933, kj 
cibimiento de estrados caso contrario. 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 1 o de Marzo 
Basil io Regalado.—Por mandado de su Sría. , Pedro 
Pedro Gonza'ez. 

mí 

Don Florencio Magdaraog, Juez de P a z de esta Cabffl 
primera instancia de este partido jud ic ia l por snsli 
g lamentaria . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á V«leDliuPa 

Comandante de la G u a r d i a C i v i l del puesto de Liga 
partido y tras adado al Regimiento I n f a m e i í a Legaspi, 
por el t é r m i n o de nueve dias, á contar desde la fecl 
i n s e r c i ó n del presente en la «Gaceta oficial» compan 
est*1 Juzgado á declarar como testigo en la cansa I 
seguida en este Juzgado por d e t e n c i ó n arbitraria, api 
qu • de no hacer o, se le pararán los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Dado en A lbay á 13 de Febrero de '892.—FloreDc:o| 
daraog.—Por mandado de su Sr ía . , J o s é Macaraig. 

Por providencia del S r . Juez de primera instanciaj 
provincia, dictada en causa n ú m . 6531 contra D. P 
Tison por d e t e n c i ó n arb i trar ia , se cita, llama y j l 
D. T o m á s R u s t í a , vecino del pueblo de Baliuag de 
viucia de Bu lacan , para que por el término de nni 
á contar desde la p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gacel 
de M a n i l a » , comparezca en este Juzgado a prestar 
cion en d icha causa , apercibido q u e d e no hacerlo, a 1 « I 
rarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la V i l l a de B a c o k r á 27 de Febrero de I8w'n 
Mercado, Cornelio C e n s o n . 

Por providencia del S r . Juez de primera inst ncia 
provincia, dictada en l a causa n ú m . 6691 contra 
por bur lo , cita, l l ama y emplaza al chino ofendido W ¿ 
vecino que fué del pueblo de Apalit , para quf por. 
de nueve dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n del P ^ . 
parezca en este Juzgado á prestar dec larac ión en I3 ;.., 
c a u - a , apercibido caso contrario de pararle los perju-u-1 
siguentes. 

Bacolor, L o de Marzo de 1892.-Cornelio Censen. 

8 
Por providencia de esta fecha, dictada en a caus^ 
ir hurto, se cita, l l s m a y emplaza a l testigo 

a y a n a n , vecino de Floridablanca, para que eu 
nueve d í a s , á contar desde la p u b l i c a c i ó n del P16. ^ 
«Gaceta de Mani la» , se presente en este Ju'^3^0 .'i ci 
claracion en la referida causa, bajo apercibitmeDio 
trario de pararle los perjuicios consiguientes 

Bacolor. 2 Marzo de 1892.—Por l icencia del EsmíJ»»"' 
ligos de asi.-toncia, Perfecto Mercado, Cornelio CenaOi-

Don J o s é Jorquera y Garries , Teniente de Infante 
r i ñ a en este Apostaoero. . ¿¿ 

H a b i é n d o s e ausentado del Hospital de Warin* p(j 
donde se ha l l aba enfermo el marinero de ^ ¿ g ' 
Florent ino E s t e r e s C o n c e p c i ó n , hijo de Isidro J . t 
natural de Balate «Capizo de estado s d t i r o y |ed 
n a b r o , á quien estoy sumariar do por el de l geai 

Usando de las facultades que me concf dei» 'as tere 
nanzas. por el p r ( s e n t é c;to, l lamo y emplazo p , I 
por no haber ío h cho en Jos dos Prinier!llCiole' 
marinpro F l o r H n t i n n R s i o r p s f!nnf».PTir.ion. sfSa^11 
de 
se 
blicacion del j á s e n t e cui^iu, <* uai o u o 
pr*sentarse en el t é r m i n o s e ñ a l a t o , £e segu ra 

tanc iará en rebeldía . . fptiie^ 
/ r f e n a l de Cav i l e , 2 de Marzo de 1892.-fc1 

José Jorquera. 
- — ^ ¡ i . 

IMP. DE RAMIHEZ Y COMP.—MAGALLAN»5" 


